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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

"Año de la recuperación y consolidacióh: de la econorhía beruana"

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL
ND00556 -2025/GOBa REG. TUMBES-GGR

Tumbes, DIC 2025
VISTO: El Oficio NO 1938-2025$OB.REG:.TCMBÉS-DRST-DR, de f#ha

22,de julio dél 2025 e Informe NO 1126-2025/GOB.REC.TUlVlBES-GGR-OtRAJ, cie'.fecha 22:de

ocfubre2025,1 sobre recurso dé apelación.

CONSIDERANDO:

Que, dátconformidad con lo dispú$to pór el artículo 1010 de Id Õonstitqdión
Política del stadô, modificadb por el artículo único Ley NO énconcordancia cpli elart(dulo 20 de la Ley Orgániéa de Gobiernos Regionàles N

8 27867' y. Mqdificatorías Leye"N0
279Ô2, 28013, 28926, 28961,: 28968, 29053, 29611 Regionales
de: llavoluntad popular, son:personas jurídicas de 4'dprecho pÚblicp: cqñ autononhía pol)ttca,
ecónómica y administrativa en: asuntos de su competedó.i?.

Que, cpn la Ley de Bases de la eLSceñtralízaciót4)- Ley NO 27783, se drean
los: Gobiernos Regionales, cada uno de los departañient0$ del! paíp,: cpmo persQrias jurídicas
de: derecho público, con autonomía política econóñltpa V 'administrátiv,a:, en as'untos d? :su
cohpetencia, constituyendó para su administración: eçdnóimica : y un pliégo
presupuestal.

Que, mediante Solicitud de Regt$fr.o de Doc. NO 17$0646, de: fecha Ih
del 2024; el administradoCARLOS ELADIO OLIVARES BARRIENTOS, Litera anie la

Dirección Regional de Salud 'de Tumbes, el monto res#ptivode la liquidación de S/. 21 ,200 sDl:es,
por. Ibs 212 meseS que no se le ha cancelado, más los intereSeslegaleé r.esppctivos.

Que, nhediante Solicitud de clei Dóc. Nt 1821:564, de' fecha 2? :cle
mayo del 2024, , presentado ante la Dirección Regiohâl: de Salud dé el administrá
CÀRLOS ELADIO OLIVARS BARRIENTOS, solicita;Citillídación de la•.Ley 28449alegando que su• petición ha presentado hasta çcütro Aleces' y nihguha petición se lá
reSpyesta oficial.:

Que, médiante Solicitud de fechSá,.04 de octubre: del: ¿024, el.administrádo
ARLOS ELADIO OLIVARES BARRIENTOS reitera del del mes de setiehbre
l' 2024 y cancelación del monto total de sus haberes.:

Que, niediante Expediente de Re$tró de Doc. 721, dé fecha 1'8tde
noviembre del 2024, el administrado CARLOS ELADIO OLIVARES: BAIRÀIENTOS, interbéne
requtso de apelación contra la Resolución Denegatorjd Ficta, alegando qup tiene calidad
ce$ànte a partir: del 23 del febrero del 2018 mediant8tResolución :Direptoral NO: 0015940,18-
GOÓ.REG.TUMBES-DRST-DR;que mediante Adminjs!ratiüa NO 00104-2022-
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RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOBa REG. TUMBES-GGRNO 000556

Tumbes, 11 DIC

GÕB.REG.ÍUMÊES-DRST-DEGYDRHde fecha se déciarar#rpcedentd lo

sol:iditado, debiéndose reconocerel incrennento por 6'1.1 CC).OO :sples en atención: 4 lo

señ?ladoeñ la Disposición Transitoria de la Ley sin' mediatdpbumentq álguno le
ha: descontados .el monto dé 'S/. 352.00 soles desde teil:mes,cle, éetienibrp :del 2024; así mismo
refie:re que 'Sie le, ha dejado ide pagar el derecho a: percibir Id bontfipaeión especial del :D.U.
090/098-96 '(16%), que comó personal nombrado desde la dación cie: dicha bonificación la:ha
vetnidopercibiendo, y que después que ha sido cesa?o:se ha, continuádo cancplãndo, domo
ce$qnte; y por IOS demás hechos que expone.

Que, dé acuerdo a lo estableCidp én :el Artíctlll.02>00 del
' texto I$ico

Orçlénadodeda Ley NO 27444, Ley del Procedimiento AdministrativoG'enetql, aprobado medtante
Decieto Supremo NO 004-2019-JUS, "EI recurso de::apelación in:terpondrá .cuand'o: la
impugnación se sustente en diferente las pruebis ptoducidaé o cuando
se, trate de cuestiones de puro derecho, debiendo• dirigirse a mísmaautoridadsque
xpidió el acto que se impugna para que eleve actuado al 'syperior . jerárquicb";
péecuentemente lo que se busca con este recurso epZbteher un:sedando:parecerljürídico la
ministración sobre los mi$mos hechos y requiere ri13évabrueba, púes se :trata

P ñd'amentaimente de una revisión integral del proceqdimiento desde yna :perspectiya de 'puro
dehecho.

Que, de conformidad con el Prihbipió 'de Legalidaçi: a que el
numeral 1.1, del Artículo IV del Texto Único Ordenado td81a:Ley Nd 27444,: del Précedimlento
Administrativo General, aprdbãdo mediante Decreto Súoremo: N? 0042b19CJUS, las autoridades
adimínistrativas dében actuar icon respeto a la Constituçión,• la Ley y: al derecho, dentro de :las
faqultades que le estén atribuidas y de acuerdo con fines para los: qud les fuerqn: conferidlas;
asimismo debe tenerse en Cuentael Principio del Dehidó Éegulado pri el nuheral
1.2 del acotado Texto, el cuál establece que; "Los adm:inistrados gozap cie'todos los derechos
y darantías inherentes al debido procedimiento adminiStrativo. -liales derechó y garantías
comprenden, de modo enunciativo más no los derec;hos: a ser notificaddse, a
acgéder al expediente; a refutar los cargos imputaddé; a exponer targumentos y preséntar
legatos complementarios, a ofrecer y a producir a Soliçitar, él uso d,e.la palaura,
uando corresponda; a obtener una decisión motiitada,' fundada: en :d6recho,. emitida por

competente, y en un plazo razonable;';y," a impugnar} las decisiones que
afecten. emeste orden :cle ideas la institución ptocédimiento está:Sujeta haper
prevplecer él cumplimiento de tla Ley, con imparcialidad:

Que, mediante escritos presentados en la fecha: 219d? marzo'del 2022, :11
e:Marzo de12024, 22 de mayo del 2024 y 04 de octÜbte del 2Ô24, Vemós:que el
stá' pretendiendo el pago cie liquidación de devengqdbs de•la L'ey ?8449:, en aplidación la
esplución Administrativa NO

'

de fecha
/OGENE&
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Tumbes, 1: DIC 2025

6

230,822, que resuelve declarar procedente lo solü?ibtadopo'r el :spñDl? CARLOS ELADIO
OLIVARES BARRIENTOS, débiéndose reconocer el iñ&remento por Id de S/. 1100.00 soles,
en:atención'a lo señalado en la Disposición NO 2811419.

Que, al respecto, es pertinente ihéilcatque el numeraK38.1del Íextouriico
Ordenado de ia Ley NOt 27444, Ley del Procédimiênfo General, sobre
prpdedirnientos dé evaluación previa con silencio nééãtivo:,establec8t litár,almente lo siguiérite:
"Exçepcioñalmênte, el silencio negativo es aplicable en aquel{o's çàsosen :los qàq la

petición del administrado puede afectar significativamenteeliinteróS público e ilicida ep Tos
siguientes bienes jurídico$: la salud, el medio. ambiente, log 'recursos naturale$,: la

seguridad ciudadana, el sistema financiero y de segtlros, el mercàd,o valores,: la defensa
comercial, Ia defensa nacional y el patrimonio culttiàal de la nación, así como: én aquéllos
procedimientos de promoción de inversión : :priv.ada,

'

procedimientos : trilaterales,

procedimientos de inscripción registral y en los qàé„generen obligación de da? p hacer del
Esitàdo y autorizaciones pàra operar casinos de juego y,máquiñas trpgamonedas". Eri el
resientecaso, al: tratarse la solicitud de la recurrentetsobtesupues{os 1>qgos devengados,
npontramoS baj'o•la figura del' silencio administrativo negativo.

Que, asi:mismo, el silencio admini$trativó nêgatiuo; es ide mencipnar el

silericio administrativo negati\/0, es tan solo una ficdión procesal ',permite acceder .a:la
siguiente instancia administrativa o eventualmente al cogitencioso admii?ístrado.

Que, ahora bien, el TUO de la NOQ7444, preceptúa en su :artículQ39,

sobra los plazos máximos del: procedimiento administtátivo: de evaluaôién :previa, señalando: Y'EI
plaio que transcurra desdé el inicio de un procedimiento administrativo de -evaluàclón
preüia hasta quesea dictada la resolución respectiva: no puede exdede'r de treinta (30) :días
hábiles, salvo que por láy o decreto legislativ0iGSe eStabÍezcah pkocedinlj¿ntos çüyo
cumplimiento requiera una duración mayor".

Que, en tigual concordancia, el numeral 218.2 del árticülo 218, 'dispone:qve:
I términO para la interposición de los de: quince (15) :días perentorios, y
berá resolverse en el plàz0 de treinta (30) días

Que, reSulta necesario señalar aú'nl opere siléncio la
Administración mantiene la obligación de resolver, hqsita que se:le notifique
que el asunto ha sido sometidp a conocimiento de jefárquica :süperior. Pérotro lado,
el humeral h99.3 del artículo 1:99, establece que: "El silencio adininiGt.rptIvo negativo tiene bor
efeCto habilitar al adminisiràdo la interposición de 105 recursos admihi*trativos :y acciohes
-udiàiales pertinentes".
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RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOBa RÉG- TUMBES-G:GR.N0000556

DIC 2025Tumbes,

Que, en:efecto, de los anteced*tes del presente: cáso, se advierte qvé I

soliditudprimigenia del recuvente fue presentada en Regional Çle Salud de TuniBes
el 22 de mayo :del 2024 y: reiterada el 21 de octubre: del' 2024, y :lüegd fuera dé plazol qu
establece Ia Ley, interpone tecurso de apelación por d#legatoria ficta, ,prpéentado .•cénfechta:1cie, noviembre del 2025, por lo;que se puede colegir qüéi se han extingu'liçlo :lós plazoé para ejetcer

41,

el :dbrechode contradicción, Iconsiderándose que el ir,ecurgo, de apelación interpuesto port don

CARLOS ELADIO OLIVARES BARRIENTOS, en: improcédefite por e;temporânpo;
debiéndose:ciar por agotada la vía administrativa.

Que, asimismo, es esencial señàtar que los pla:zps :son perehtorios y, úna
',vtncido los plazos pre-establecidos, se perderá el derecho a artic;ulartop, por elide, condotha

he, ocW:ridoen el ,presente caso sub análisis, el adm,lhistrãdo CARLOS :ELADIO :OLIVARÊS
ARRIENTOS, al dejar vencer el plazo para prorivvec 'Su impugfiaqión, ha cénsentido:la
esplÜción Ficta de la entidad; esto es, al denegarle sü :pedidoy a sabet:s ,

ruo DE LA LEY 27444.

Artículo 2220.- "Una vez venciddS• los
recursos administrativos se p&derá
quedando firme el acto".

Que, ten este orden de ideíás,
extemporáneo el recurso' de apelación interpuesfdt pot

Plaios pára interponér los '

61 derécho: 'a artiàularlos '

deViene : en: :improcedente por
el ádminlistrddb CARLOS ELADIO

41

•o Reo

OLIVARES BARRIENTOS, çdntra la Resolución Denegatoria Ficta,

Por las ponsideraciones expuestaé„ estando a la: dpirnión legal•emitida el
NO ,1126-2025/GOBREG.TUMBES-GGR-ORAJ; fécha dé qctubre 2026, contodo

Q on : la visacióm de la Oficina Regional de Asesoríà Secrétarta• Generál •

y
eréncia General Regional del GOBIERNO REGIONALTUMBES.

En uso:de las facultades ':éiorgadas : por : Iq : Directiva: NO "003-
2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDl-SG, denominada "DESCONCENT.RÀCION DE
FACULTADES Y. ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL COBIERNÕ REGION'AL
TUMBES, aprobada por Resolución Ejecutiva RegionãliNO 000182220i21GbB.REG.TUMBES-éR,
cie, fêcha 21 ae'.junio del 2022, modificada mediante 'Rêsolución Ejeçutivp :Regional NO 00d468-

-a 202à/GOB.REG,TUMBES-GR; de fecha 28 de diCi)embre :del ,2022: y, ResoluciónEjequtivaRdgtonal No:000068-2023/GÕB.REG.TUMBES-GR, ddfepha 1'3 de dei 2023.
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RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 000556 -2025/GOB. tUMBES-G:GR

Tumbes,

SE RESUELVE:
II DIC 2025

ARTICULO PRIMERO.- bECLAkAR IMPROCEDENTE POR
EXTEMPORANEO, el recurso de apelación interpue$t9, pot el CARIns ELAPIO
OLIVARES BARRIENTOS„ contra la Resolución *negatoria; Ficta, :derivado: silencio
adhlinistrativo de Direcciónl Regional de Salud de -Ídmbê$, de le scfliçitCldque reitera el mdnto
re#ôectivode la líquidación de S/. 21,200 soles, por Bs2 í 2 meses que hp se le ha cancejàdo,

máélos intereses legales respectivos, por las razones:expuestas 'en ia', párte considerativa la
préqente Resolubión.

ARTICULO SEGUNDO.- Dar por agotada 'Vía administrativà,: de
conformidad con lo prescrito len el literal b) del numet,ál• 22812 del attípul:o: 228 del Texto 13riico
Or@ênado de la Lêy NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genetql, aprobado medía:nte

Supremo NO 004-201 Ô-JUS.

ARTICULO TERCERO.-: iNotificar :la •preéente resolución, : pon
ohocimiento del interesado; Procurador Público Rd9ibnar„Direccióâ Régional Salud :de:mbes, y [a las: Oficinas competentes del GOBIERNO REGIONAL :TUMBES, iata los fihes
rtinentes.

Regístrese, Comuníquese, Cú plasey Archívese,'

GOBIE O

, ntces PorrWilme
GFN
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